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MESDIUCION NRLE e 873 «82 o 

CESAR TURAL VAZriez, 
INTÉNLENTE LE CUPFA IA, DELJENCA, 

En uso de las atribuciones que le confiexe le fiesolución N% 6067 expedida 

pox €£l señox Superintenaente ds Comardas el 28 de Biciembrs de 1976, 

Lal IL RARO: 

QUÉ rediento secriture público colebruda el 20 de Agosto de 1502 ante el 
Notario tsgista del Contó Loja, dociex Lesardo Lurdcs Vulciviteo, la Compas 

fifa de zesponsabilidad limitare dsnonincia PP CLINICA SAN AGUOTEN Gihe AP ICÁNA. 
Evo 16 LIMITADA? prorroge cu plazo de duxeción y raforma los estatutos en la 
parte rortirente; 

ci el donior Vicente Nocriguoz vittosn su coládcad de Lononte y Iepreseghe 
tante legal de le conus La preserió 6n estr Lespeohe une solirítua pidícendo la 

enccheción de la inciceca oeurifura público, acom cfento pare el efecto f163 - 
Ctórias noterisiza do la misma; 

uE la prúrregae del piazo de dureción a sido cCebiderente ecordeda por la 
junta gensxol de cocios de le coma. ía colelrada 01 13 de Agosto de 1982; y, 

SUL la referida escritura pública reune los requiritos legales, 

RESUELVE 5 

PRTIMENC,-  AFRUJAR la escritura pública de 20 de £gceto do 1902 otorgada 
por la comuafióa * CLINICA SAN AGUSTIN. 5UY ASERICAVA, COMPARTA 

LIM TANAR ante el Notavío Segundo del Lentón Loja, doctor Leonardo Burnso Vale 

Bivieco, mediente la cuel dicha comoeñfa prorroga 81 plozo de dureción en DILZ 

110) años, reformanoo un tal sentido el artículo Tercero de los estatutos. 

  

ul Gulbis 1hwmR que se publi. ue, por une sola vez, en uno de loe perión 
dicos de mayos circuleción en la ciudad de Loja, domicilio de 

la Lonmparfa, un exiz, ctu Ue ¿a vscritura retería de esta nesclución, con la e 

tazón de su eprubación. ! : 

TUALL RU VIS ÓANEA qué el señor Registrador Mercantil de la ciudad de hos - 

ja cumpla con lo siguientes 

4) Una vez ¡publicado el extracto crdenado en 321 nursral, anterior, inserie. 

ba en el Registra a 6u cargo tanto le escritura pública de prórroga de plezo de 

duración de La ebn, afífa * CLINILA DAR AGUSTIA ZUL AFEFICANA, CUPFACIA LIMITADA" 
otorgada él 20 de Agusto de 1982 acte el Notario Yegundo del Cantón Loja, comp 
la presente Rasfslucton sprobatorta; ] ccofo” 
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. (Resolución NY RLG=873-82) e 
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mis . 2 
L AGÍNOL aria caos abesibai al oh iia Carora La + ay due sl margen de la inscripción de la eserítura constitutiva de dicha 

cótosoL: feaceida, ppuistzeda ul 23. de, guste, de 197. cqn. 51-40-33, qmate. que, pediante 
esta Agsolución han sido aprobada la escritura póblica de 20 de ágosto de 1982 
celebrada ante -2] Metafío Segundo. de esp Cantón topos le ouektacComgafióa pro» 
rroge el, plazo de duzación en 01EZ $10) afos y xefurma el estatuto suciel; y, 

DU “a Ñ 

L). Ponga sn Las erias de la escritura y "aseo unión que se acom afan le 
correspondiente razón del cumplimiento de la mandada. 

Lay LISA EA run el señor Koterio Segundo del Lentán Loja anote al 
avrjer de le vatriz de la escritura de prórroga de plexo de du 

ración do la compafila Y LLINiLa SAN AGUOTIN SUD AMERICANA, COMA IA LIMITADA" 
etorgada el 20 de Agosto de 1982, que ha sido aprobada mediante este Fesolueñ 
tión, . 

21 señor hotacrío sentará un las copisus de a escritura que se acompaña - 

la pertinente rs26n del cunpliniento de lo mendados 

di e cur que 01 sedoz Nutaxrio “rimero del Lantón Loja ¿note al 

margen de la metriz de la ESsorítura de constitución de la com 
pata Y Liluibla Sáb AGUSTIN SUL mEnicaññ, Luro ACÍA LISITADA", otorgada el 29 

de Julio de 1972, que mediante este Resciuc:ón ha sido eprobada la escritura 

pública celerrada el 20 de Agueto de 13l2 ente cl 6 :borio Se,undo de esy Lane 

tén pez le cual ta conceSla prorroge el plazo de dursción en v1.2 (10) afines y 
e.Forrma el ostrtuta cocimla 

Li señor Wotaríc pondré an les enpias de la oscrítura que se acorpaña la 

Sorreepunciente razón del cumplámiento de lo mencdiado. 

       

   

   

    

   

HAATI,. + y Utah oy una vez cumplido con do 

diente n esto Despache. e 

cubsto vuelva el 8xpe- 

222 y fixreta an la Susorintepdéneta de Com eñfás, Uficina de Luenca, a 

vwcánto y trez de agueto de mil noysciontos ochenta $ 208, 

( ATONLULNTE ul 

RE-ISTRO MERCANTIL DEL CANTON/ÍOTA: 
   £utñ 145 

con esta fecha queda inscrita la resolución que antecede Nro. 

RLC-873-82 expedida por el señor doctor César Toral Vásquez, In- 

2 tendente de Compañias de Cuenca, con fecha veintitrés de arosto 
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 de mil novecientos ochenta y dos por la que se aprueba la escri- 
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 4 tura de prorrora del plazo de la compañia Clinica San Asustin Sud 
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ps - Americana Cia. Ltda., inscripción que se efectúa bajo la partida | 

Lo Go Nro. 123 del Revistro Mercantil de 1.982; y se anota en el Re- 

EOS, . Los 
Ei 'pertorio con el Nro, 3607.- Se ha dado cumplimiento a lo dispues- 
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to en el numeral TERCERO de la indicada Resolución, poniendo 

    
las razones correspondientes y se ha cumpdi publicación 
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